
 
 

 

CIRCULAR KRESTON – 0042– 18 

 

 

PARA: LOS CLIENTES DE KRESTON RM S.A. 

ASUNTO:   FORMATO DE INDICADOR DE SOLIDEZ  

 
 

 

La Superintendencia de la Economía Solidaría informó a los Fondos de Empleados de categoría 

plena, que el formato 168 “Cumplimiento del Indicador de Solidez" ya se encuentra incluido en el 

Sistema Integral de Captura SICSES, recuerde que es en este formato, en donde se deben incluir para 

cada uno de los meses que conforman el semestre: 

 
• La información sobre los activos ponderados por nivel de riesgos según su clasificación. 

• Las contingencias ponderadas por nivel de riesgo. 

• El patrimonio básico. 

• Las deducciones y el patrimonio adicional. 

 
Importante. 
 
El reporte del cumplimiento de los cupos individuales de crédito y la concentración de operaciones 

se realizará a través de documentos anexos al reporte que genera el formato 168, estos deben estar 

debidamente firmados por el representante legal y el revisor fiscal del fondo de empleados. 

 

 

 

Periodicidad del reporte: 

 



 
 

 

  CON CORTE A JUNIO CON CORTE A DICIEMBRE 

Fondos de Empleados de 

Categoría Plena, de primer nivel 

de supervisión 

Fecha límite del reporte, los veinte (20) 

días calendario siguientes al cierre del 

primer semestre de cada año. 

Fecha límite del reporte, último 

día hábil del mes de enero de 

cada año. 

Fondos de Empleados de 

Categoría Plena, de segundo nivel 

de supervisión 

Fecha límite del reporte, los treinta (30) 

días calendario siguientes al cierre del 

primer semestre de cada año. 

La fecha límite del reporte, 

atenderá a lo señalado en el 

numeral 2.3.2 de la Circular 

Externa No. 01 de 2016. * 

 

 

El reporte del Periodo de Transición, por parte de los Fondos de Empleados de Categoría Plena, 

correspondiente al primer semestre de 2018, se podrá realizar hasta el 31 de octubre de 2018, 

independiente del nivel de supervisión al que pertenezca.  

 

*http://www.supersolidaria.gov.co/sites/default/files/public/normas_NIF/Circular_Externa_No.01_

2016.pdf 

 

 

Información tomada de la página de la Superintendencia de la Economía Solidaria. 
 
 

 

 

 

Cordialmente,  
 
COMUNICACIONES  

Kreston RM S. A.  

Kreston Colombia  

Miembros de Kreston International Ltda 
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